[bookmark: _GoBack]PROTOCOLO PARA LA COMUNICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN TRANSITORIA DE TAREAS EN OBRA
-I- Objeto. 
Este protocolo ordena el modo en que los profesionales matriculados comunican a la Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon la suspensión transitoria de las tareas materiales de una obra, dejando constancia de su estado de avance y de las medidas de seguridad adoptadas. La comunicación instrumenta el deber del Director Técnico de informar a la autoridad municipal toda novedad producida en la obra (art. 2.7.5.2.b del Reglamento General de Construcciones, Ordenanza 6997).
-II- Distinción con la obra paralizada. 
La suspensión transitoria que regula este protocolo no equivale a la declaración municipal de obra paralizada del art. 2.5.4 del Reglamento General de Construcciones (Ordenanza 6997 y modif.). Su comunicación oportuna constituye, además, la notificación de la causa o fuerza mayor que ese artículo prevé para evitar el archivo del expediente.
-III- Legitimación. 
La comunicación se efectúa mediante el acta que se aprueba como anexo, suscripta por el comitente, el Director Técnico y el constructor o empresa constructora. El Director Técnico podrá presentarla de manera unilateral cuando alguna de las restantes partes se niegue a firmar, no pueda ser localizada o medie otra circunstancia que lo justifique, dejando constancia de ello y acompañando, cuando resulte posible, la notificación cursada a las demás partes.
-IV- Forma y vía. 
El acta se presenta ante la Dirección de Obras Privadas para su incorporación al expediente de obra, por la mesa de entradas o por los medios digitales habilitados, acompañada del acta de estado de obra y del registro fotográfico previstos en el anexo.
-V- Medidas de seguridad y guarda. 
Antes de la suspensión, o de inmediato cuando ello no fuera posible, deben adoptarse las medidas razonables para impedir el ingreso de personas no autorizadas, asegurar accesos, vallados y protecciones a la vía pública y a los linderos, y estabilizar o retirar los elementos susceptibles de desprendimiento, conforme a las responsabilidades de seguridad e higiene del art. 2.7.5.3 y al régimen de vallas provisorias del art. 4.1 del Reglamento General de Construcciones. El acta identifica a la persona a cuyo cargo queda la guarda, conservación y vigilancia del inmueble durante la suspensión.
-VI- Efectos y límites. 
La comunicación acredita la fecha de la suspensión, el estado documentado de la obra y las medidas de seguridad adoptadas, y traslada al comitente la conservación del inmueble durante la suspensión. No importa renuncia ni desvinculación de los profesionales intervinientes, no reemplaza el procedimiento de renuncia del art. 2.7.7 y no releva las responsabilidades anteriores a su presentación. Su recepción por la Municipalidad no implica aprobación ni conformidad con el estado de la obra ni con las medidas informadas.
-VII- Reinicio. 
El reinicio de los trabajos se comunica a la Dirección de Obras Privadas antes de reanudarse, mediante acta suscripta por el comitente y el Director Técnico. No podrá reanudarse cuando el permiso estuviera vencido o la obra hubiera sido declarada paralizada, en los términos del art. 2.5.5 del Reglamento General de Construcciones.
-VIII- Plazo de seis meses. 
Cuando la suspensión alcance los seis meses, la Dirección de Obras Privadas procederá conforme al art. 2.5.4 del Reglamento General de Construcciones, considerando las comunicaciones y antecedentes incorporados al expediente.
-IX- Anexo. 
Apruébase como anexo el formulario Acta de suspensión transitoria de tareas en obra.

